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LEY 16 DE 1946 (OCTUBRE 7) 

por la cual se abre un crédito al Presupuesto vigente, ,se 
establecen unos traslados y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1" Con base en la suma de doscientos veintiéin-
co mil pesos ($ 225.000) moneda corriente, valor del prés-
tamo que el Departamento de Antioquia se ha obligado a 
dar a la Nación según contrato fie 10 de marzo de 1946 para 
atender a los gastos que demanden los trabajos de estudios 
y proyectos, construcción y sostenimiento de la carretera 
Caldas-Amagá-Venecia-Bolombolo, ábrese el siguiente cré-
dito adicional a la Ley de Apropiaciones vigente: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO 99 

Carreteras Nacionales—Estudios y Construcción. 

Artículo 1718-U. bis. Para atender a los gastos que de-
manden los trabajos de estudios y proyectos, construcción 
y sostenimiento durante la construcción del sector Vene-
cia-Bolombolo, de la carretera Caldas-Amagá-Venecia-Bo-
lombolo, según contrato con el Departamento de Antioquia, 
de 10 de marzo de 1946 ¡S 225.000.00 

ARTICULO 2" Con base en la suma de ciento diez mil 
pesos ($ 110.000) moneda corriente certificada como dis-
ponible por el Contralor General de la República con fe-
cha 4. de septiembre del corriente año, ábrese el siguiente 
artículo adicional al Presupuesto de la vigencia en curso: 

DEPARTAMENTO DE CONTRALORIA 

CAPITULO 109 

Artículo 2183. Para sueldos_del personal de Contabilidad 
y Fiscalización de la Contrataría General de la República, y 
sus dependencias, en el año $ 10.000.00 

Artículo 2184. Para útiles de escritorio, equi-
po de oficina, ojobiliario, equipo mecánico, 
gastos de reparación y conservación de los 
mismos, Servicio telefónico, formularios, publi-
caciones y demás gastos que requieran la Con-
tabilidad y Fiscalización, y para el pago de sal-
dos anteriores a ésta vigencia . . . . . :.. 25.000.00 

Artículo 2185. Para viáticos y transportes de � 
Visitadores, Inspectores y demás empleados de 
Contabilidad y Fiscalización que salgan en co-
misión del servicio, o que hayan de trasladarse 
de un lugar a otro 20.000.00 

CAPITULO 110. 

Artículo 2186. Para sueldos del personal de 
la Dirección y demás oficinas de Estadística Na-
cional i 10 .000 .00 

Artículo 2187, Para útiles de escritorio, equipo ' � 
de oficinas, mobiliario, equipo mecánico, gas-
tos de reparación y conservación de los mismos, 
servicio telefónico, formularios, publicaciones 
y demás gastas que requiera la Estadística, y 
para pago de saldos anteriores a esta vigencia. 15.000.00 

Artículo 2189. Para la elaboración y publica-
ción de geografías económicas 20.000.00 

Artículo 2190. Para viáticos y transportes de 
Visitadores y empleados de Estadística que sal-
gan en comisión del servicio o hayan de tras-
ladarse de un lugar a otro 5.060.00 

Artículo 2191. Para auxilios de cesantía, pen-
sión vitalicia y jubilación, pensión de invalidez, 
seguro de vida, auxilio por enfermedad no pro-
fesional, asistencia médica, farmacéutica, qui-
rúrgica, hospitalaria y odontología, gastos de 
entierro (Ley C de 1945), pago de sueldos por 

enfermedad comprobada (Ley 83 de 1923), in-
demnizaciones por vacaciones no disfrutadas 
(Ley 72 de 1931 y Decreto 1054 de 1938) $ 5.000.00 

Suma el crédito , .$ 110.000.00 

ARTICULO 3" Con base en la suma de cincuenta mil pesos 
($ 50.000.00) moneda corriente, certificada como disponible 
dentro del ejercicio de la actual vigencia por el Contralor 
General de la República, con fecha 12 de septiembre de 1946, 
en la cuenta número 119, Reservas Especiales, subcuenta nú-
mero 2 (Diferencias de Cambios de Moneda Extranjera), 
ábrese el siguiente crédito adicional al Presupuesto de la 
vigencia fiscal en curso: 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

CAPITULO 1' 

Congreso Nacional. 
Artículo 2" Para sueldos de los empleados permanentes de. 

las Secretarias de las Cámaras Legislativas, durante siete 
meses de receso, incluyendo el sueldo de cinco porteros per-
manentes $ 3.000.00 

Artículo 3" Para sueldos de los empleados de 
las Secretarias de las Cámaras Legislativas, du-
rante cinco meses de sesiones, incluyendo el 
sueldo de cinco porteros permanentes 2.000.00 

Artículo 5
V
 Para útiles de escritorio, enseres, 

transportes y demás gastos del Congreso Na-
cional . . . . . . . . 30.000.00 

Artículo 9
V
 Para compra de equipos, muebles 

y dotación, etc., de la Comisión Cuarta Consti-
tucional Permanente de la Cámara de Repre-
sentantes 15.000.00 

Suma el crédito $� 50.000.00 

ARTICULO 4" Hácese el siguiente traslado en el Presupues-
to vigente: 

CAPITULO 108 
Del artículo 1965. Para auxiliar al Municipio de Istmina, 

�con destino a la construcción de la Casa Muni-
cipal . ..... � .� $ 5.000.Ó0 

CAPITULO 108 

Al artículo 2048 bis. Para auxiliar a los damnificados por 
las crecientes del río San Juan (Municipio de Istmina), Ley 
26 de 1937 ..$ 5.000.00 

ARTICULO' 5" El.numeral 249 del Arancel de Aduanas, 
quedará gravado con cuarenta centavos ($ 0:40) por kilo-
gramo para las mercancías de importación a que él se re-
fiere. . 

Elévase a diez centavos ($ 0.10) el gravamen por kilo-
gramo de yeso calcinado que se introduzca al país. 

ARTICULO 6" Hácense los siguientes traslados en el Pre-
supuesto de la actual vigencia: « 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Capítulo 22 del artículo 216. Para sueldos del personal 

diplomático, en el año . . . . . .. .$ 50.000.00 
Del nuevo recurso certificado por el señor 

Contralor General dé la República, en el anexo 
al oficio númara 19499., de.fecha.23.de octubre 
de 1946 250.000.00' 

MINISTERIO DE TRABAJO, HIGIENE 
Y PREVISION SOCIAL 

Capítulo 47 del artículo 524. Para los estudios 
y construcción del 'acueducto de Sabanalargá, 
conforme a la Ley 91 de 1944 20.000.00 
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MINISTERIO DE EDUCACION. NACIONAL 

Capítulo 81 del artículo 1272. Para auxiliar la 
Escuela Industrial de Barranquilla $ 32.500.00 

Del artículo 1278. Para dotación del Castillo 
de Salgar 5.000.00 

. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Capitulo 95 del artículo 1683. Para adquisi-
ción de explosivos con destino a la limpia del 
río Magdalena, en el año 75.000.00 

Capítulo 96, del artículo 1697. Para construc-
ción de las obras adicionales y complementa-
rias en Bocas de ceniza y Puerto Terminal de 
Barranquilla, en el año. 100.000.00 

Capítulo 99 del artículo 1721. Para la carre-
tera Sabanalarga-Manatí. Ley 139 de 1937 50.000.00 

Capítulo 108 del artículo 2053. Para construc-
ción de la Catedral de Barranquilla, conforme 
a lá Ley 104 dé 1841 25.090.00 

Sümari los contracréditos . . . . . . $ 607.500.00 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

CAPITULO 1' 

� Congreso Nacional. 

Artículo 1- Para remuneración de 194 miembros del Con-
greso Nacional, durante el año, a razón de $ 500 mensua-
les cada uno, y para pagar los gastos de representación a 
los miembros del Congreso Nacional, de que trata el ar-
tículo 47 de la Ley 7» de 1945 $ 8.123.18 

Artículo 2- Para dar cumplimiento a la Ley 
6" de 1945, en relación con el seguro de vida 
de los parlamentarios 36.000.00 

Artículo 9" bis. Para dar cumplimiento al ar-
tículo 7" de la Ley 65 de 1945 5.876.82 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

CAPITULO 76 

Al artículo 1191. Para la celebración de los 
V Juegos Centroamericanos y del Caribe, Ley 
115 de 1938 y artículo 7" de la presente Ley.. . 557.500.00 

Suman los créditos . . .$ 607.500.00 

ARTICULO 7" Con el objeto de que el Gobierno pueda dar 
cumplimiento al compromiso internacional contraído en 
virtud de la Ley 115 de 1938, auméntase en $ 557.500.00 la 
partida votada para tal fin, por medio del artículo 1

?
 de 

la citada Ley. 

ARTICULO 8" Hácese el siguiente traslado en el Presu-
puesto de la actual vigencia: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO 99 

Del artículo 1731. Para la carretera Soatá-Onzaga, Ley 
73 de 1944 $ 20.000.00 

Suma el contracrédito $ 20.000.00 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO 100 

Artículo 1824A. Para dar cumplimiento al contrato ce-
lebrado 'por la Nación con el Departamento de Santander, 
de fecha 2 de mayo de 1945, sobre construcción del edificio 
destinado al Colegio de San José de Guanentá, en la ciu-
dad de San Gil, en desarrollo de la Ley 65 de 
1943 � � $ 2 0 . 0 0 0 . 0 0 

Suma el crédito nuevo . . . $ 20.000.00 

ARTICULO 9'-' De conformidad con la .solicitud de la Asam-
blea de Santander, y el concepto favorable del Tribunal 
Distrital de San Gil, de .28 de febrero de 1946, créase un 
Juzgado Promiscuo de Circuito, con jurisdicción en los Mu-
nicipios de Puente Nacional que será la cabecera, Jesús 
María y Albania. Dicho Juzgado tendrá él personal y asig-
naciones de los demás de su clase en el Dfitrifa) Judicial 
de San Gil al cual pertenece esté Circuito. Para los mis-

Telegrama del s&ñor Presidente de la 

República al Comité y a la Asamblea 

dé Ja UniónS indi cal Obrera de 

Barranca y el Centro 

Bogotá, 12 de noviembre de 194H. 

USO, CQmité Huelga. 

Barranca y El Centro. 

Tengo informaciones, que desearía no se confirmasen, de 
que ese Comité y la Asamblea de la Unión Sindical Obrera, 
acordaron no. seguir suministrando fuel-oil a los barcos, ni 
repartiendo gasolina en las ciudades, a pesar de no igno-
rar que por Decreto fundado en la Ley 6* de 1945 se declaró 
tal suministro un servicio público, y no obstante tener co-
nocimiento de la compra de esos productos por el Gobier-
no para atender un interés vital para el país. De otra par-
te, hay también informaciones de que elementes en abso-
luto -extraños a lós trabajadores, están ahora intervinien-
do eficazmente en la huelga y encauzando el movimiento 
por vías inaconsejables, y que ¿tan emitido una circular en 
que se ordena no aceptar ninguna fórmula que pueda po-
nerle fin. Si todo esto fuere cierto, querría ello decir que, no 
obstante las reiteradas declaraciones de respeto y de amis-
tad para con el Gobierno por la actitud amplia, justa e im-
parcial asumida en este conflicto, han resuelto plantear 
una situación grave y perjudicial para el país, que obliga-
ría a tomar medidas en defensa de la población colombiana 
en general, y .en especial de los choferes y trabajadores del 
transporte en carreteras y ciudades, que se verían privados 
de sus elementos de trabajo. No se trata ni se pretende rom-
per la huelga, como no se ha roto hasta ahora con la dis-

mos Municipios créase igualmente la Oficina de Registro 
do Instrumentos Públicos y Privados. 

ARTICULO 10. La presente Ley rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá a cinco de noviembre de mil novecientos 

cuarenta y seis. 

El Presidente del Senado, J. SANTOS CABRERA—El Pre-
sidente de la Cámara de Representantes. MIGUEL DURAN 
DURAN—El Secretario del Senado, Arturo Saiazar Grillo. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
Chaustre B. 

' M 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 7 de 
noviembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, Manuel BARRERA FARRA—El 
Ministro de Hacienda y Crédito P'ública, franélsco dé P. 
PEREZ—El Ministro de Educación Nacional; Mario CAR-
VAJAL—El Ministro de Obras Públicas, � Bario BOTERO 
ISAZA. 

LEY 17 DE 1946 (NOVIEMBRE 7) 

p'or la cual se deroga una disposición de la Ley 40 de 1945 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

decreta: 

ARTICULO 1" Derógase el inciso 2" del artículo 3
a
 de la 

Ley 40 de 1945, por la cual se prohibe aumentar los sueldos 
del profesorado oficial. 

ARTICULO 2- Autoriza se al Gobierno Nacional para au-
mentar los sueldos y personal de la Sección Primera de la 
Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales. 

Dada en Bogotá a veintinueve de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y seis. 

El Presidente del Senado, J. SANTOS CABRERA—El Pre-
sidente cié la Cámara de Representantes, NATANAEL DIAZ. 
El Secretario del Senado, Arturo Saiazar Grillo—El Secre-
tario de la Cámara de Representantes-, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—^Gobierno Nacional—Bogotá, 7 de 
� noviembre dé 1946. 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,. Francisco de 

P. PEREZ -E) Miííisteo de Educación-Nacional, Mari» CAR-
VAJAL. 


